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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M.la Reina nuestra.Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en admitir á 1). José Justo 
Madramany la renuncia que ha hecho 
del cargo de Gobernador de la provin
cia de Cáceres, para que fué nombrado 
por mi Real decreto de 14 de Noviem
bre del año último.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y oeho.=El 
Presidente de Consejo de Ministros, Ja
vier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
de la provincia de Cáceres á D. Sebas
tian García Pego, cesante de igual car
go en la de Cuenca.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en admitir á D. Antonio Al
lulla la dimisión que he hecho del cargo 
de Gobernador de la provincia de Ciu
dad-Real, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le correspon
da, y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil bchocienlos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.— L1 Pre
sidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, T engo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Ciudad-Real á D. Ber
nabé López Bago, cesante de igual car
go en la de Laceres.

.Dado en Palacio a veinte de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho =Es- 
ta rubricado dé la Real mano.=ELPrC' 

sidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

Do acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en admitir á I). Fidel de 
Sagarminaga la dimisión que ha hecho 
dei cargo de Gobernador de la provin
cia de Cuenca, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

De acuerdo con nú Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Cuenca á D. Antonio 
Hallag, cesante de igual cargo de la de 
Gerona.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
(á rubricado de la. Realímano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
—

REALES DECRETOS.

Habiendo optado por el distrito de 
Ubeda, provincia de Jaén, el Diputado á 
Corles D. Lu.s Gonzalo Biabo, elegido 
también por el de Valdomero, en la de 
Madrid, Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en. este-distrito, 
con arreglo á la ley ue 18 de Marzo de 
1840 y su adicional de lo de Febrero 
de. 1849.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
ta rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Haciendo optado por el distrito de 
Oviedo el Diputado á Cortes D. Alejan
dro Mon, elegido también por el de Bra
via, en la misma provincia, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección 
en este distrito, con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846 y su adicional de 
J6 de Febrero de¡1849.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 

mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Castilla la Vieja al Teniente general 1). 
José Campuzano y Herrera.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.=EI Mi 
tro de la Guerra, Fermín de Ezpelela.

Tomando en consideración las razones 
que me ha expuesto el Ministro de la 
Guerra, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.u l os empleos de Subte 
mentes prácticos de artillería en los de- 
partamientos de Ultramar se proveerán 
con sai genios brigadas y primeros de la 
secciones de aquellos dominios y de la 
Península que las soliciten, reuniendo 
las condiciones prevenidas para el ascen
so y contando por lo ménos 10 años de 
servicio; debiendo preferirse siempre á 
los mas antiguos Lo., que obtengan di
chos empleos se colocaran en la escala 
general üesu clase por la respectiva an
tigüedad en los mismos, y por ella as
cenderán á Tenientes en la citada escala.

Art 2.° Las vacantes de Tenientes 
prácticos de Artillería en Ultramar se 
cubrirán con ios Subtenientes déla mis
ma clase en la Peninsula que las solici
ten y lleven dos años por lo menos en 
este empleo; pero si en el departamento 
donde ocurriesen las vacantes hubiera 
bubtenient.es más antiguos en la escala 
general que Jos de la Península que las 
hubieren solicitado, serán ascendidos 
desde luego aquellos, siempre que no ex
ceda de seis el número de años que cuen 
ten de permanencia en los indicados de
partamentos de Ultramar. Los ascendi
óos con estas circunstancias continuarán 
allí hasta cumplir nueve años precisa
mente; inclusivo el tiempo que lleven 
de Subtenientes, y los Capitanes genera
les de aquellas posesiones propondrán su 
regreso con la anticipación necesaria, á 
fin de que sean reemplazados al terminar 
dicho tiempo.

Art. 3.° Las vacantes de Capitán do 
la escala práctica de artillería que ocur
ran en Ultramar se proveerán con Te
nientes de la general de su clase, para 
lo cual se observarán las mismas reglas 
que quedan establecidas en el adíenlo 
.anterior respecto á las de Teniente.

Art. 4.°jLos Oficiales que. habien
do cumplido el plazo de seis años, ó de 
nueve si hubieran obtenido ascenso en 
aquellos departamentos, regresen á la 
Península sin haberles correspondido as- 
cender en la oséala general, prestarán 
el servicio (pie por su empleo en ella les 
corresponda, pero conservarán el (pie 
adquirieron en Ultramar considerando 
como de infantería con el sueldo anejo á 
él, según lo prevenido en la Real orden 
de 27 de Setiembre de 1854.

Art. 5.° En atención á que con el 
corto número de ¡Oficiales prácticos de 
Artillería de la Península que reunan 
las condiciones queso exijen para pasar 
á Ultramar con ascenso, no es posible 
según ha demoslrac o la experiencia, cu
brir como cljservicio lo requiérelas va
cantes que ocurran en aquellos depar
tamentos, podrán volver á ellos con el 
empleo inmediato superior al que ten
gan en la escala general todos los que 
hayan regresado despues de cumplir los 
plazoáseñalados culos artículos anterio
res, siempre que cuenten dos años por 
lo ménos de permanencia en la Penín
sula y reunaidas demas condiciones que 
quedan establecidas

Art. 6.° Queda derogado el Real de
creto de 35 de Febrero de 1851. que 
trata de la refundición en una sola de las 
tres escalas de Oficialesjprácticos de ar
tillería en la parte, que se oponga á lo 
dispuesto en el presente.

Dado en Palacio á veinte de Enero de. 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Fermín de Ezpelela.

--- »3<o——

Número 45.—Circular.

Ez.cmo. S.: Habiendo hecho presente, 
á la Reina (Q. D. G.) el Capitán Gene
ral de Puerto-Rico, [en carta núm. 2V-2 
de 17 de Junio último los graves per_ 
juicios que se originan á los cvr fp0S 
aquel cjércicio de no remitir ,qe |.,s rcs_ 
peclivas filiaciones al e- " los 

bubtenient.es


’tvomplazcs procedentes de los depósitos 
de bandera, S. M. se lia servido dispo
ner se recuerde el cumplimiento de las 
instrucciones para la recluta de Ultramar 
de 28 de Febrero de 1854, en cuyo ca
pitulo 2 0 se señalan tos documentos que 
deben entregar las personas;encargadas 
de conducir los reemplazos á los Jefes 
de los depósitos; en el concepto de que 
exigirá la más estrecha responsabilidad 
a los de los cuerpos de ¿que procedan 
por no remitirlas, y á los de depósito 
por no hacer presente su falla, si llega
re á tener lugar.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y más exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Enero de A858.=Armoro.= 

"Señor. .,.

Número 14—Circular.

Ballesteros cese en el desempeño del car
go de Director general de Aduanas que 
tuve á bien conferirle en comisión por 
mi Real decreto de 3 del corriente, dis
poniendo al mismo tiempo que vuelva á 
ocupar su plaza de Consejero Real ordi
nario.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Ale andró Mon.

Vengo en nombrar Director general 
de Aduanas y Aranceles á D. José Gar
cía gBarzanallana, que ha servido este 
empleo.

Dado en Palacio á diezyocho de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado do la Real mano.=EI 
Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

Excmo. Sr.r Considerando S. M. la 
Reina (Q. D. G.) que está dispuesto-'por 

-Real fórden de 10 de Abril de 1854 se 
paso una revista anual de Inspección á 
tos cuerpos del Ejército, en la que so 
halla comprendida la de armamento de 
los mismos, se ha servido resolver que
de sin efecto la Real disposición de 22 
de Febrero de 1853, (pie manda se'pa- 
se en clines de Diciembrejde cadatoño 
una revista general de armas, y en su 
consecuencia que quede asimismo judo 
elart. 4.° de las instrucciones paralas re
vistas anuales de Inspección que acompa
ñan á la precitada Real orden de 10 de 
Abril de 1854, entendiéndose el art. 37- 
de las mismas del modo siguiente:

«El General que fuere nombrado pa
ra pasar la revista anual de Inspección 
dará aviso á los Subinspectores ó Co
mandantes generales de artillería para 
que un Jefe ú Oficial del cuerpo pase 
previamente la de armamento, y con pre- 

. sencia de tos estados en que se exprese 
el resultadolde ella acompañe en la re
vista de Inspección, quien consignará las 
observaciones á que haya lugar; debien
do constar en los estados las hechas por 
el Jefe del precitado cuerpo de artille
ría. Si en ellos aparecen pérdidas de ar
mas llevadas por tos desertores, ó por 
cualquier otro motivo, .hará el Inspec
tor que se le exhiban Jos documentos 
justificativos de semejante pérdida, ha
ciéndose también cargo del consumo de 
municiones, comprobando con tos docu
mentos que se le presenten si el que ha 
habido está justificado.»

Por último, es la voluntad [de S. M 
que si por cualquier motivo dejara de 
verificarse la revista anual de Inspección 
tenga entonces lugar la de armamento 
en los mismos términos que previene la 
Real orden ya citada de 22 de Febrero 
de 1853.

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Enero de 1858. 
=A r mero. =Señer......

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Venguen mandar que I). Diego López 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que. por clasificación le corres
ponda á D. Luis Alvarez, Director ge
neral de Contribuciones, sm perjuicio de 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintidós do Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de lajReal mano.—El 
Ministro de Hacienda, José . Sánchez 
Ocaña.

Vengo en nombrar Director general 
de Contribuciones á 1). Juan Bautista 
Trúpita, que ha servido este empleo.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho ==. 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

Vengo en nombrar Director general 
Presidente de la Junta de la Deuda pú
blica, en comisión, á D. Luis Maria Pas
tor,Ministro de Hacienda que ha sido.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Red mano.—El 
Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

Vengo en mandar que I). Francisco 
Donoso Cortés, Vocal déla Jaula de Cla
ses pasivas, pase á desempeñar el em
pleo de Jefe del Departamento de Li
quidación de la D¡rec< ion general de la 
Deuda pública, y que 1). Manuel Ma
merto de Secados, que lo obtiene, ocupe 
el de Vocal de la referida Junta.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y odio — 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

REAL ORDEN.

limo, Sr.; Hallándose comprendidos 
en el prontuario aprobado por Real or
den de 18 de Diciembre último, para 
la ejecución del presupuesto general del 
Estado, correspondiente al presente año, 
bajo él epígrafe de Propiedades ?/ dere

chos del Estado, dedos diferentes ramos 
y servicios que corren á cargo de esa 
Dirección general, con el fin de que to
das las operaciones que están cometidas 
á la misma lleven la autoridad del ver
dadero nombre con que son reconocidas 
por el Gobierno, la Reina (O. D. G.), 
de conformidad á lo propuesto por V. I., 
so ha dignado mandar se varie el título 
ó denominación quedioy lleva osa Di 
reccion de Bienes Nacionales ton el de 
Dirección general de Propiedades ej de
rechos del Estado.

De Rea! orden lo comunico á V I 
para su inteligencia y demas efectos que 
corresponda. Dios^ guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Enero de 1858. 
=Si:nchez'"Ocaña =Sr. Director gene
ral de Bienes Nacionales, I

ANUNCIOS' OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

cerse al suministro de una ó mas Facto
rías, pero en pliegos separados, y nin
guna será admisible si no está garanti
zada por persona de arraigo á juicio del 
Tribunal de subasta.

3." En el acto de la subastarse ob
servarán las prescripciones de Ha ins
trucción de 3 de Junio de'1852, y si 
hubiese mas de una proposición que 
iguale ó mejore el precio límite, quede, 
bcrá abrirse despues do conocidas aque
llas, contenderán entre .sí las dos que 
mas se le acerquen, debiendo hacerse 
las pujas al tanto por ciento de baja so
bre el total importi} del'suministro.

4/ El remate se adjudicará al pos
tor mas beneficioso en esta Intendencia 
despues de recibirse los expedientes de 
subasta de las respectivas Comisarias.

Las demas bases y condiciones de la 
subasta estarán de manifiesto para los 
que gusten enterarse en la Secretaria 
de esta Intendencia y en las Comisarías 
de Guerra de Santander. Sanloña y So
ria. Burgos 25 de Enero de 1858.= 
Cayetano Preciado

En virtud do lo dispuesto por la Di
rección general de establecimientos pe
nales, se subastarán en el local que ocu ■ 
pan las oficinas (le este Gobierno de pro
vincia, el (lia 3 del próximo mes (le 
Febrero y su hora de las i 1 de su ma-*-' 
ñaña, la adquisición de 693 baras de li
enzo núm. 10 con d slino á forros de 
uniformes de confinados.

Los que gusten interesarse en dicha 
subasta podrán presentarse dicho dia y 
hora en el local designado al efecto, en 
el cual se les enterará del tipo acordado 
para la licitación. Burgos' 26 de Enero 
de1858.=P. S.=Francisco Martines 
Mándelo.

Intendencia de división ij distrito^ de 
Eu> (jos.

El Intendente de Ejército y del distrito 
de Burgos.
Hace saber;-Que debiendo coa tratar

se por subarriendo la egecucion del su
ministro de utensilios, con arreglo al 
pliego general (le condiciones en las Te
sorerías de Santander, Gastro-urdí al es, 
Soria y Aramia de Duero, por dos años, 
y uno mas de próroga si á la Adminis
tración militar convie m, (si antes no se 
renunciase al sistema de Administración) 
á contar desde el dia en que terminado 
el reconocimiento y valoración se haga 
entrega del material; se convoca á una 
simultánea licitación que tendrá lugar 
en los Estrados de isla Intendencia y en 
las Comisarias de Guerra de Santander, 
Sanloña y Soria, á la una del dia doce 
de Febrero próximo bajo las bases si 
guíenles:

1? Las proposiciones que se hagan 
en pliegos cerrados, deberán entregarse 
antes de la hora fijada para el remato, 
y expresarán terminantemente el tanto 
fijo po¡ debengo de camas y juegos de 
utensilios, como por el consumo de ar
tículos de combustible y alumbrado, 
siendo de rúenla del rematante lodos los 
gastos de establecimiento, distribución, 
almacenes, labado y entretenimiento de 
ropas.

2 a Las proposiciones pueden ha

Jusgado de primera instancia de 
Burgos.

D. Alanasio González Tuñon, Juez de 
primera Instancia de está ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: (pie en el dia catorce de 
próximo mes de Febrero y hora de las 
doce de su mañana enadelanto, se ven
derán en público remáte en el pueblode 
Mata 'Sobresierra diferentes bienes mue
bles y raíces pertenecientes á" Sanios 
Arce y Justo Perez, vecinos del mismo, 
conforme á lo acordado en providencia 
del dia de ayer á instancia del Procura
dor D. Rafael Benito, en nombre de 
Be-nardino Sierra, en el espediente 
egeculivo sobre, pago de reales. Loque 
se anuncia al público para conocimiento 
de los qiie gusten interesarse en su com
pra. Dado en Burgos á 20 de Enero de 
de 1358 Alanasio Tuñon. Por mandado 
de su Señoría, Francisco Hernando.

Jusgado de primera instancia de Aran
da de Duero.

El licenciado D. Alfonso Fernandez Ca- 
diñanos, Juez de primera instancia de 
esta villa de Aranda de Duero.

Por el presente llamo, cito y emplazo 
á Pablo Antón Gil, natural de Vadocon- 
des, para que. en.el término de treinta 
días conlados desde que sea insertado 
en el Boletín de esta provincia, se pre
sente en la cárcel de esta villa á sufrir 
la prisión correccional que por vía do 
sustitución y apremio le corresponde 
por tos ochocientos noventa rs que im
portan los gastos del juicio en que está 
condenado por resultado de la causa 
criminal seguida contra él, por heridas 
á Víctor (lampo, vecino de dicha villa 
de Vadocóndes, ó que acredite en el (le 
ocho haber salisíéeho aquellos á que le 
oslan condenados: ¡mes asi lo longo man-' 



dado en el expediente sobre egecueion 
de la sentencia.

Dado en Aranda de Duero á diez y 
nueve de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y ocho—Alfonso Fernandez 
Cadiñanos.=Por su mandado, Manuel 
Martina Fuentcnebro.

les por trimestres, Los aspirantes á 
ella dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento en el término de un mes contado 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Vilhm- ¡ 
vistia 25 de Enero dé 1858.—E: Alca! 1 
de,—Fernando Benito.

Juzgado de primera instancia de Aran - 
da de Duero.

El Licenciado I) Alfonso Fernandez Ca
diñanos, Juez de primera Instancia de 
esta Villa y Partido de Aranda de 
Duero.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Miguel Giménez, vecino y pastor de 
Oquillas, contra quien se está siguiendo 
causa criminal de oficio por lexiones 
monos graves inferidas á su muge? Inés 
Gil, para que se presente en este juzga
do en el término de treinta dias á con
lar desde su inserción en el Boletín Ofi
cial déla provincia, á responderá los 
cargos que le resultan en dicha causa, 
que si lo hiciere, se le administrará jus
ticia y de lo contrario se seguirá en re
beldía con los Estrados del Tribunal y 
le pasará el perjuicio que® haya lugar

Dado en Aramia de Duero á diez y 
ocho de Enero de mil ochocientos cin 
cuenta y ocho.==Alfonso Fernandez Ca~ 
ríñanos—Por su mandado, Pablo de 
Hozas.

Ayuntamiento constitucional de 
Belorado.

Desde el dia 22 del comente mes 
hasta el 2 del próximo Febrero se ha
llará espueslo al público en las puertas 
consistoriales de esta villa, el reparti
miento territorial que para el presente 
año ha formado la Junta pericial y el 
Ayuntamiento que presido.

Belorado 21 de Enero de 1858.
El Alcalde, Manuel San Juan Benito

Alcaldía constitucional de Pampliega.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, correspondiente á osle 
distrito municipal para el corriente año, 
se halla formado y espueslo al público 
á la puerta de la casa consistorial Los 
contribuyentes que se crean agraviados, 
podrán acudir ante el referido Ayunta
miento dentro del término de diez días, 
previniéndose que no tendrán derecho á 
reclamación los que no hayan rectificado 
á su debido . tiempo las relaciones. 
Pampliega 25 de Enero de 1853 =El 
Presidente, Mariano Ausin

Juzgado de primera Instancia de Astu
dillo.

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de. 
primera Instancia de Astudillo y su 
Partido:

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer pregón y edicto á Celestino 
Monleagudo Lois. soltero, do oficio can
tero, natural de Santo Tomás de Quira- 
za, partido judicial de Estrada en la Pro
vincia de Pontevedra, edad treinta y cin
co años; y Alberto Yilas Leiro, también 
soltero, del mismo oficio cantero, de edad 
treinta y cuatro años, natural y veci
no de, Loureiro, Parroquiade San Mar
tin de Figueroa en el mismo partido y 
y provincia,3para que en el término de 
nueve días á contar desde esta fecha 
comparezcan en el Juzgado con el fin de 
hacerles saberla sentencia que ha recaí
do enla causa criminal pendi 'Ute contra 
los mismos sobre destrucción de piedras 
labradas, que estaban preparadas para 
construcción de un puente del Ferro 
carril, pues pasado dicho término sin 
verificado se entenderá la notificación 
con los Estrados de la Audiencia, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo y Enero diez y sois 
de mil ochocientos cincuenta y ocho= 
Sebastian Martínez Obregon =Por- 
su mandado =Francisco Bravo.

Se halla vacante la secretaria del Ayun
tamiento de Villanvislia dolada con 500 
rs. anuales pagados defundes munieipa- 

Ayuntamienlo constitucional de
■ Tardajos.

Desde el dia 20 al 20 inclusivo' del 
mes actual estará espueslo al público y 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el reparto de la contribu
ción territorial que ha de regir en el año 
presente, en cuyos dias se oirán las re
clamaciones de agravio acercado la apli
cación del tanto por 100 que á cada uno 
se señala.

Tardajos 19 de Enero de 1853.—El 
Alcaide, Pedro Izquierdo.

Ayuntamiento constitucional de 
tos Balcáceres.

Todo hacendado que pague contribu
ción en este distrito püedé acudir á ver 
el repartimiento hecho al efecto por la 
Junta pericial, el que está fijado al públi
co y permanecerá fijado en la casa de 
Ayuntamiento desde este dia al 2 de Fe
brero próvhno.

Los Balcáceres 20 de Enero de 1858. 
—El Alcalde: Eugenio Diez.

Alcaldía constitucional de Arroya.

Desde el dia 24 al 2 inclusive del próc- 
simo Febrero, estará espueslo'al públi
co y de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el repartimiento de 
la contribución territorial para el pre
sente año, en cuyos dias se oirán las 
reclamaciones de agravios.

Arraya 21 de Enero de 1858, 
El Alcalde, Juan Arnaiz.

Ayuntamiento constitucional de 
Los Barrios.

Terminado el repartimiento déla con
tribución de este pueblo para el presen
to año. se anuncia al público para cono
cimiento do los contribuyentes, provi
niendo (pie no tendrán lugar á reclama
ción de agravio pasado el término de 12 
dias contados desde la tedia.

Los Barrios 24 de Enero de 1858.= 
El Alcalde, Linio Harona.

Ayuntamiento constitucional de 
Rezmondo.

Todos los contribuyentes de este disi ri
lo municipal acudirán á enterarse del re
partimiento formado para el corrienio 
año, áhacerlas reclamaciones que ten
gan por conveliente, pues no se oirá 
queja alguna de contribuyente que en 
tiempo hábil no hubiese presentado la 
relación do su riqueza, ni por mas con
cepto que por error en la contribución 
que se le haya señalado, cuyo reparti
miento so hallará expuesto al Público 
desde el dia 16hasta el 26 del actual, 
Rezmondo 14 de Enero di* 1858.=El 
Alcalde, Tomás- Mendaño.

Ayuntamiento constitucional de 
Pineda de la Sierra.

Hallándose formado (-1 repartimiento 
de la contribución territorial do este pue
blo correspondiente al presente año so 
hace saber a ios contribuyentes al mis
mo, el cual estará do manifiesto al pú
blico desde el dia 25, del corriente hasta 
el 5 del próximo Fébrero, para que Iris 
interesados puedan rectificar sus res
pectivas relaciones, pues pasado dicho 
plazo no habrá Jugará mas que’ haya al
gún error cu la cuela que soba fijado. Pi
neda do la Sierra 24 de Enero de 1858. 
—El Alcalde, Celedonio Mateo.

Ayuntamiento constiulcional de 
Villufruela. .

La corporación que presido ha dado por 
terminado y aprobado el repartimiento 
de la contribución territorial, ó inmue
bles y ganadería, del año actual; que 
hace sabor á los contribuyentes y hacen
dados forasteros para que en el término 
de diez dias contados del en que se inser
te osle anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, ¡puedan reclamar do agravio 
por error que haya podido hacerse en la 
derrama tributaria del cupo y recargos 
que se ha señalado, *o bien por el ami- 
Ik-ramienlo formado al ele (o. Viltafruela 
21 de Enero de 1858i=El Alcalde, Isi- 
doro Crisloval. *

Alcaldía constilucionaldeBerlangas

Desde el dia 24 de enero estará de 
manifiesto el repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito en 
los sitios de costumbre, y no se oirá 

reclamación alguna de ningún contri
buyente que no haya presentado la rec
tificación de la relación en el tiempo que 
so le señaló.

Berlangas 23 de enero de 1858.= 
Agapilo Arran.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaqniraii de los Infantes.

Don Lelo Francés, Alcalde constitucio
nal de este distrito,

llago saber: que habiéndose practicado 
por este Ayuntamiento y la Junta peri- 
cial.el repartimiento del cupo de la con
tribución territorial y recargos á el adi
cionados que para chaño actual corres
ponda pagar á este distrito municipal, 
se previene á los contribuyentes en el 
mismo que en los diez dias siguientes 
del en que tenga lugar la inser ion del , 
presente anuncio en el lloldin Oficial 
dé osla pro incia, estará de manifiesto 
dicho repartimiento en el interior del 
edificio de esta casa consistorial, de
biendo advertir que solo se oirán recla
maciones á los contribuyentes por equi
vocaciones de cuotas, y no por otros 
conceptos.

Villaquiran de los Infantes 22 de ene
ro de 1858.=Zc/o Francés.

Ayuntamiento constitucional de La Vid.

Desde el dia 23 al l.° de Febrero es
tará expuesto al público y de manifiesto 
á la puerta de la Iglesia los dias festivos 
intermedios, y los demás en la Secreta
ria de Ayuntamiento, el repartimiento 
do la contribución territorial que ha de 
regir en el año presente, en cuyos dias 
se oirán las reclamaciones de agravio, 
solo en la aplicación del tanto por cien
to que á cada uno se le sotada.

La Vid y Barrios 22 de Enero de 
1858=7s¡WorÓ .4parido.

Ayuntamiento constitucional de Mi
lagros.

Desde el dia 26 del corriente hasta el 
dia 5 de Febrero próximo ambos inclu
sives, oslará espueslo al público y de 
manifiesto en la Secretaria de este A- 
yuntamietilo, el repartimiento de la con
tribución territorial (pie ha de regir en 
el año presente; en cuyos dias se oirán 
las reclamaciones de agravio de los con
tribuyentes (¡ue en tieihpo hábil no hu 
hieren presentado la relación de su ri
queza ni por mas concepto que por error 
en la contribución que se hubiere seña
lado. Milagros 23 de enero de 1858.= 
Clemente García.

Ayuntamiento constitucional de 
la Villa de .Veda.

Desde el dia 17 á el 27 del corriente 
mes, hambos inclusive, ¡estará expuesto 
al público y de manifiesto en la secre
taria de este Ayuntamiento, el reparti
miento de la Contribución Territorial, 
quo ha deregir el año actual, en cuyos 
dias se oirán las reclamaciones de agra
vio. Solo en la aplicación del tanto por 
ciento (pie á cada uno se le señala. Nei- 
la 7 de Enero 21 de 185S..=EI Alcalde, 
Hermenegildo Fernandez - de la Cuesta.



A y un tuuticuto constitucional de Casti 
de Peones.

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa en el corriente 
año se hallará de maniíiesio en la Se
cretaria del mismo desde el día 26 del 
actual al 5 de Febrero próximo, en cuyo 
tiempo se oirán las reclamaciones de 
agravio. Castil de Peones 21 de'Enero 
de 1858.—Marcelino de la Puerta.

Ayuntamiento constitucional de Vlllal- 
tilla junto ti Burgos.

Hallándose terminadas las operacio
nes del repartimiento de la contribución 
territorial del corriente año que ha cor
respondido á este distrito,¡estará espucs- 
to al público por el término de diez dias 
que empezarán ácontarse desde el veinte 
y ocho del actual panuquemos-contribu
yentes se enteren’de sus cuotas, y no se 
oirá queja alguna que en tiempo hábil no 
se hubiese presentado ó rectificado la re
lación de su riqueza, á no ser por error 
en la contribución que le haya sido seña
lada. Villal villa junto á Burgos 24 de 
Enero de 1858.—Mariano Gutierres.

Ayuntamiento Constitucional de Rá
banos.

El Ayuntamiento;de este distrito hace 
saber: Que el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito el 
presente año de 1858 se hallará espues- 
toal público en la puerta de la secretaría 
del mismo, desde el dia 18 al 28 del cor
riente, en cuyo^periodo podrán los con
tribuyentes comprendidos en él, enterar
se de las cuotas que á cada uno les están 
señaladas; en la inteligencia*que pasado 
dicho plazo, no se oirá reclamación al
guna. Rábanos 19 de Enero de 1858.= 
El Presidente, Rumdldo Cámara.

Alcaldía constitucional de Fontioso

El Ayuntamiento constitucional de Fon- 
lioso, hace publicación del repartimiento 
de la contribución de inmuebles de ella 
formado para el corriente año: los con 
íribuyenles que se creyeren agraviados 
en la cuota señalada, lo podran mani
festar á dicho Ayuntamiento dentro del 
término de diez días, previniendo que 
no será oida la reclamación de contribu 
yeníe que no hubiese rectificado la re
lación de su riqueza, ó lo hiciere pasado 
el término marcado, y para su publi
cidad se manda anunciar en el Boletín 
Oficial de la provincia. Fontioso 20 de 
Enero de 1858.=E1 Presidente, Sera
fín Albures.

Ayuntamiento constitucional de Zacl.

Desde este dia hasta el 28 del cor
riente se halla espuesto al público en la 
casa de Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución territorial de este 
distrito para el corriente año. Lo que 
se anuncia en el periodico oficial para 
conocimiento de los contribuyentes ad- 
>. irtiendo que no se oirá ninguna queja 
de agravio trascurrido que sea el plazo 

que queda señalado. Zael. 15 de Enero 
de 1858.=E1 Alcalde, Mariano Arri
bas.

Ayuntamiento constitucional de 
Buñuelos de Bureba.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial deeste Distrito cor
respondiente al año actual, estará es- 
puesto al público y de manifiesto en la 
Secretaria de este* Ayuntamiento desde 
el dia de la fecha hasta el 30 del actual, 
liara que los contribuyentes interesados 
en él puedan hacer reclamaciones si se 
hallan) agraviados, y no se oirá queja 
alguna trascurrido dicho plazo. Bañuelos 
de Bureba 21 do Enero de 1858.=E1 
Alcalde, Juan de Solo.

Ayuntamiento constitucional de Oyóles.

Desde el dia 24 del corriente estará 
espuesto al público y de manifiesto en la 
secretaría de Ayuntamiento el reparto 
déla contribución territorial que ha de 
regir en el presente año, en cuyos dias se 
oirán las reclamaciones de agravios solo 
en Inaplicación del tanto por 100 que á 
cada uno se señala. Ovales 15 de enero 
del858.=El Alcalde. Salustiano Ter
rosas.

Ayuntamiento constitucional de Are
nillas de Riopisuerga.

El reparto de Contribución Territo
rial para el presente año se ha espues
to al público por la Administración y no 
se oirá queja alguna de Contribuyente 
que en liempo^iabil no hubiera presen
tado ó rectificado la relación de su ri
queza, ni por mas concepto que por 
error en la Contribución que se le ha 
señalado.Arenillas d - Riopisuerga 17 de 
Enero de 1858.—El Alcalde, Manuel 
Centeno.

Alcaldía constitucional de Villaescusa 
la Solana.

Desde el dia 26 al 4 inclusive del próc- 
simo Febrero, estará espueslojal público 
y de manifiesto enjja Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de la 
contribución territorial para el año pre
sente, en cuyos (lias se oirán las re
clamaciones de agravios. Villaescusa la 
Solana 20 de Enero de 1858.=/??f$c6t6> 
Morqerilla.

Ayuntamiento constitucional de 
Fresno de Riotiron.

Desde el dia 20 de Enero al 3 de 
Febrero próximo se encontrará de ma
nifiesto al público, el repartimiento de 
la Contribución Territorial para este 
año, en cuya época tanto forasteros co
mo vecinos, podrán presentar sus recia 
macioncs de agravios; pasados, no ten
drán derecho alguno. Fresno de Riotiron 
20 de Enero de 185S.=E1 Alcalde, 
Litis Blanco.

tribución de este Distrito para el pre
sente año, se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes, pre
viniendo que no tendrán lugar á recla
mación los que no hayan rectificado á 
tiempo sus relaciones, y solo se les oirá 
por equivoco en el repartimiento. Ro
bledo Temiño 25 de Enero de 1858.= 
El Alcalde, Ensebio Alonso.

Ayuntamiento constitucional de Quin- 
tanilla San García.

Desde el dia 25 del’ mol corriente 
al 5 de febrero próximo, estará ex
puesto al público y so manifestará en 
la secretaría del Ayuntamiento el re
parto de la contribución territorial que 
ha de regir en el presente año, en cuyos 
dias se oirán las reclamaciones de agra
vio, so'o en la aplicación del tanto por 
109 que á cada uno se señala Quinla- 
nilla San García 20 do Enero de 1858. 
=E1 Presidente, Venancio Saes.

Ayuntamiento constitucional de 
Badocondes.

Desde el dia 21 ai 30 inclusive del 
corriente estará espuesto al público y do 
manifiesto en la secretaria de este Ayun- > 

-lamiente el reparto do la contribución j 
territorial que ha de regir en el presente i 
año, en cuyos dias se oirán las reclama
ciones de agravio asi en el tanto por 100 
como por error en la contribución que 
á cada uno se le safiala. Badocondes 20 
de Enero de 1858.=E1 Alcalde, Alt- [ 

jandro Ronce de León. i

Ayuntamiento constitucional de I 
Peñaranda de Duero. ¡ 

i
El repartimiento de la contribución I 

territorial de esta villa estará espuesto al i 
publico desde el dia 22 del corriente a 
2 de Febrero próximo, y no se oirá re
clamación alguna de contribuyente que 
en tiempo hábil no haya presentado la 
relación de su riqueza, ni por mas con
cepto que por error enla contribución 
que se hubiere señalado. Peñaranda de 
Duero 20 de Enero de 1858.=E1 Al
calde, Lorenzo Peres.

Ayuntamiento constitucional de 

Torreg alindo.

El reparto de la contribución territo
rial para el año de 1858 se halla termi
nado y de manifiesto en la Secretaría 
municipal de este Distrito, donde debe
rán acudir los contribuyentes á enterarse 
de sus respectivas cuotas; advirliendo 
que no se oirá queja ¡alguna de contri
buyente que en tiempo ¿hábil no haya 
presentado ó rectificado la relación de 
su riqueza, ni por mas concepto que por 
error en la contribución que tenga seña- i 
lada. Torregalindo 18 de Enero de 1853. 
=El Alcalde, Francisco Moral.

Ayuntamiento constitucional de 
Robredo Temiño.

Terminado el repartimiento de la con - 

Ayuntamiento constitucional de Valen- 
bado de Roa.

El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa estará espuesto 
al público desde el dia 21 al 31 del que 
rige, y no se oirá queja ni reclamación 
alguna de contribuyente que en tiempo 
hábil no hubiese presentado la relación 
de la riqueza, ni por mas concepto que 
por error en la contribución que se hu
biere señalado Valcabado de Roa 20 de 
Enero de 1858.—Felix Sendino.

Alcaldía constitucional de Villanueva 
de Puerta.

Todo hacendado que pague contribu
ción territorial en este distrito, ptfede 
acudir á ver el reparto hecho al efecto 
por la junta pericial, el (pie está fijado 
al público y permanecerá en la casa de 
Ayuntamiento de este pueblo desde este 
dia al 31 del corriente. Villanueva de 
Puerta 20.de Enero de 1858.—Fran- 
cisco Lopes.

Ayuntamiento constitucional de Tovilla 
del Lago.

El Repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento desde el 2í de este mes 
hasta el 3 del próximo Febrero para que 
el contribuyente que se cncuentrc agra-- 
biado por error ú otro motivo lo recla
mo en tiempo hábil, pues luego no se 
e oirá.

Ayuntamiento constitucional de 
Villa-nievo.

Desde el 22 del corriente al 3 de Fe
brero próximo estará espuesto al público 
y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el reparto de la contri
bución territorial que ha de regir en el 
presente año, en cuyos días se oirán las 
reclamaciones de agravios que se pre
senten solo.cn el tanto por 100 ó por 
error en la cuota que les hubiese seña
lado Villoruevo 12 de Enero de 1858. 
=Mariano Gonsales.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se halla vacante la plaza de Médico 
del partido de Salas de los Infantes con 
la dotación de 8900 rs. y casa libre en 
que vivir: se admiten memoriales en 
término de 15 dias, en casa del Alcalde 
de esta villa y Don Benlura Gil de la 
Cuesta, quienes les manifestarán las ba
ses y condiciones. Salas de los Infantes 
25’de Enero de 1858.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no de la villa de Belbimbre y Barrio de 
Muño, partido de Castrogeriz, con la do
tación de 130 fanegas de trigo cobradas 
en San Miguel de setiembre, casa para 
vivir, dos carros de paja y dos de leña, 
libre de contribución escoplo la del sub
sidio. Los aspirantes dirigirán sus solí— 
(■iludes francas deporte á D. Pedro Mo
neo, en el Iciniíno'dc un mes.

~BURGOS: "
Imprenta de Cariñena, calle de la Pes
cadería frente al parador del Dorao.

20.de
solo.cn

